
30 East Broadway, Suite 124

Eugene, Oregon  97401

(541) 686-8885

info@eugenesaturdaymarket.org

www.eugenesaturdaymarket.org

Fecha:

Nombre del Miembro:

Número de Espacio del Mercado del Sábado: Sí No

Número de Espacio del Mercado Navideño: Sí No

Por favor, indique las fechas exactas:

Solicito que mi ausencia comience el:

Regresaré el:

Fecha de finalización del permiso de ausencia:

¿Es esta una solicitud médica? Sí No

¿Es usted Miembro desde hace más de 10 años? Sí No

Los Miembros del Puesto de Artesanía aún deben pagar su tarifa de reserva de $200.00, 
independientemente de su asistencia para la temporada 2025 (Moción de la Junta el 5 de enero de 2022).

Consulte el reverso de esta página para conocer la política completa sobre el Permiso de Ausencia.

No escriba a continuación. Solo para uso de oficina. (Do Not Write Below. For Office Use Only.)

Se aprueba este permiso (This leave of absence is approved): Sí No

Por (By) :

El Miembro mencionado anteriormente se le ha concedido un Permiso del Espacio #  en
(The above Member has been granted a Leave from Space #)

el Mercado del Sábado y Espacio #  en el Mercado Navideño.
(Saturday Market and Space #)  (at Holiday Market.)

El Miembro puede regresar al Mercado del Sábado en esta fecha:
(The Member may return to Saturday Market Space on this date)

El Miembro podrá regresar al Espacio del Mercado Navideño en este año (independientemente de los puntos) :
(The Member may return to the Holiday Market Space in this year (regardless of points))

Pero debes tener los puntos para volver al Mercado Navideño este año:
(But must have the points to return to Holiday Market in this year)

¿Se ha entregado una copia de este formulario al Miembro? Sí No
(A copy of this form has been given to the Member?)

¿Esto ha sido registrado como una acción administrativa? Sí No
(This has been recorded as an administrative action?) Rev. 01/22/2025

PETICIÓN DE PERMISO DE AUSENCIA PARA LA TEMPORADA 2025



Permiso de Ausencia (PDA) y Política Sabática

En momentos de crisis o enfermedad personal o familiar, un Miembro del Mercado podrá solicitar al Mercado a través   

del Gerente General un Permiso de Ausencia de un Espacio de Reserva. Esta petición asume que el Miembro del                                                              

Mercado necesita tiempo libre prolongado del Mercado de los Sábados (Bloques del Parque) y/o del Mercado Navideño

para afrontar adecuadamente su situación actual. Si se concede la petición, las siguientes pautas garantizan a los        

Miembros del Mercado que serán tratados de manera justa y sin consecuencias negativas por su licencia necesaria.

Para que se apliquen estos lineamientos, el Miembro del Mercado debe estar al día con sus obligaciones. Además, 

todas las políticas y estándares del Mercado deberán mantenerse durante su ausencia. La membresía debe estar 

vigente; un pago de $25.00 por una membresía de mantenimiento durante un año sin ventas para mantener los puntos 

cumple con este requisito.

Permiso de Ausencia para Titulares de Puestos Reservados:

En cada caso, se requiere que antes y después de la PDA, un miembro de reserva o titular de stand registrado cumpla 

con los requisitos mínimos de asistencia, así como con la acumulación de puntos y el pago de tarifas para mantener 

dicho estatus.

A. Si un Miembro del Mercado necesita perderse una temporada de los Bloques del Parque pero podrá vender 

en el Mercado Navideño ese mismo año, entonces el Miembro conservará su espacio de reserva de los 

Bloques del Parque del Mercado de los Sábados para la próxima temporada y su Titular de Puesto de

Registro estado para el Mercado Navideño del año en curso y el año siguiente. Sin embargo, en el tercer 

año, se deben cumplir todos los requisitos para mantener su estatus de Titular de Registro de Puesto.

B. Si el Miembro del Mercado necesita un permiso tanto del Mercado Navideño como de los Bloques del Parque

para el mismo año, el año siguiente, el Miembro aún conserva su Puesto de Reserva en de los Bloques del 

Parque y su Puesto de Estatus de Registro para el Mercado Navideño. Al tercer año deberán cumplir 

nuevamente los requisitos regulares.

C. Si el Miembro del Mercado necesita estar ausente del Mercado Navideño pero ha vendido en los Bloques 

del Parque durante el mismo año, el año siguiente, el Miembro aún conserva su espacio de Reserva en los 

Bloques del Parque y su estado de Titular de Puesto de Registro para el Mercado Navideño. Al tercer año

deberán volver a cumplir los requisitos habituales.

D. Si un titular de Puesto Registrado en Mercado Navideño necesita un permiso de ausencia, pero no es 

Miembro de Reserva en los Bloques del Parque, entonces el Miembro aún conserva su estado de Titular de 

Puesto Registrado el año siguiente, pero en el tercer año debe cumplir nuevamente los requisitos regulares.

Sabático:

Un Miembro del Mercado de los Sábados de ocho años o más puede solicitar un año sabático para renovar su energía 

creativa. El año sabático se otorga a través del Gerente General y aplican los mismos lineamientos que el Permiso. 

Se podrá solicitar un año sabático una vez cada ocho años.

Como precaución, informe a la oficina cuando reciba su formulario de renovación anual de membresía, generalmente 

en Marzo, que está de licencia para que no se produzcan errores y para evitar que su espacio reservado se entregue 

inadvertidamente a otra persona.

Aprobado por el Consejo de Administración de Agosto de 2016.

Tenga en Cuenta: Los miembros del Puesto de Artensaía aún deben pagar su tarifa de reserva de $200,00,
             independientemente de la asistencia, para la temporada 2025 (Moción de la Junta del 5 de 

             Enero de 2022).

Rev. 01/22/2025


